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NÚMERO: 675 / 2024 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 
 

Exp.: ECON/000043/2021 (MO003) 
 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 
b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005), 

RESUELVO 
De conformidad con la previsión expresa contenida en el Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), y lo señalado en la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas, se 
aprueba la MODIFICACIÓN del contrato de servicios denominado "ADAPTACIÓN, IMPLANTACIÓN, 
OPERACIÓN Y EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL ARCHIVO 
ELECTRÓNICO ÚNICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, QUE PODRÁ SER COFINANCIADO POR EL 
FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER)", suscrito con la empresa GUADALTEL, S.A, 
NIF: A-41414145, que ha prestado conformidad a la misma en las siguientes condiciones: 
 Justificación y objeto de la modificación: El objeto del contrato es la adaptación, implantación, evolución 
y operación del sistema de información para la gestión del Archivo Electrónico Único de la 
Comunidad de Madrid, en todas las fases de su ciclo de vida, con el objetivo último de constituir el sistema 
de información sobre el que dar cumplimiento al requisito normativo de Archivo Electrónico Único de la 
Comunidad de Madrid. 
El pliego técnico del contrato establece, conforme al modelo de operación de la Organización, que la 
disposición y administración de la infraestructura y software base sobre el que se debe apoyar la instalación 
y la ejecución del producto de Archivo adquirido corresponde a Madrid Digital, quedando el compromiso 
técnico-operativo del adjudicatario en la atención de los trabajos de instalación y administración de dicho 
producto de ARCHIVO (GEDE). 
Tanto en condiciones recogidas en el pliego técnico como en la solución ofertada por el adjudicatario, se 
establece que el producto de Archivo adquirido necesita como software de base, aparte del propio software 
de ejecución  servidor de aplicaciones, el motor de búsqueda Elastic Search. 
Desde el momento inicial y en las sucesivas fases de avance del proyecto, la unidad promotora viene 
confirmando y avanzando con las unidades competentes la disposición de la infraestructura y software base 
servidor para la instalación y ejecución del producto de ARCHIVO (GEDE). 
Una vez avanzados los trabajos en los entornos no productivos, con anticipación a promover la disposición 
de infraestructura y software base en el entorno de producción para la instalación y disposición de la 
solución de Archivo hacia la Comunidad de Madrid, la Dirección de Arquitectura y Dirección de Sistemas 
han acordado retrasar la disposición del software base motor de búsqueda Elastic Search hasta 
resolver la adjudicación del contrato que dará servicio íntegro y transversal a este software con el enfoque 
estratégico que se pretende, en previsión para el segundo semestre del próximo año 2025. 
Ante el desalineamiento de plazos de la necesidad del proyecto GEDE y de los tiempos del proyecto 
corporativo ELASTIC SEARCH, la unidad promotora del proyecto ARCHIVO justifica la necesidad de 
anticipar la disponibilidad de un servicio que posibilite la instalación y administración del producto ELASTIC 
en los tiempos del proyecto. 
Con independencia de la circunstancia expuesta, el proyecto de ARCHIVO y el propio contrato están 
obligados a avanzar para cumplir los compromisos adquiridos por Madrid Digital con la Comunidad de 
Madrid en respuesta a las necesidades estratégicas de ésta en materia de Archivo Electrónico. 
Adicionalmente, la cofinanciación europea del contrato obliga doblemente al mismo avance, en los 
términos de alcance y plazo establecidos en sus condiciones. 
Como solución coyuntural y temporal a la situación expuesta, es necesario incorporar al alcance del 
contrato actual los trabajos de instalación y administración del software base Elastic Search durante 
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